
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 

 Proceso: Ejecutivo con garantía real hipotecaria de menor cuantía     

 Radicado: No. 630014003009 2020 00139 00  
 Sustanciación: 1350 

 
Obre en autos y en conocimiento de la parte demandante la resolución No. 355 del 

1º de diciembre de 2020 allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad, en la cual informa que se encuentra inscrito patrimonio de familia y que no se 
encontró el pago de los emolumentos necesarios para su calificación. 

 
De otro lado, se constata en el expediente que por auto del 19 de agosto de 2020, 

se corrigió la falencia emitida en el auto que libró mandamiento de pago, y se expidió un 

nuevo oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 
 

Por secretaría remítase nuevamente el oficio que comunica la medida cautelar con 
las correcciones del caso, además, compártase al apoderado judicial de la parte actora 
para que tenga conocimiento de su expedición. 

 
Finalmente se exhorta al profesional ejecutante para que en lo sucesivo cancele a 

tiempo el dinero necesario para el registro de las cautelas requeridas. 
 
Por secretaría contabilícese en debida forma el término que tiene el ejecutado para 

pagar o proponer excepciones, de conformidad con la anterior providencia.    
 

Notifíquese,   
Providencia notificada en estado No. 153    

Fecha de notificación por estado 07/12/2020 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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